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HENDERSON HORIZON FUND  

SOCIETE D'INVESTISSEMENT A CAPITAL VARIABLE (SICAV) 
33, rue de Gasperich, 
L-5826 Hesperange 

Gran Ducado de Luxemburgo 
RCS Luxemburgo B 22.847 

 

NOTIFICACIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

 
Luxemburgo, 28 de diciembre de 2011 

 
Estimado accionista: 

Debido a la falta de quórum, la Junta General Extraordinaria convocada para el 27 de diciembre 

de 2011 no pudo deliberar de forma válida sobre los asuntos del orden del día.  Es por eso que se 

convoca a los accionistas a asistir a una segunda junta general extraordinaria de accionistas de 

HENDERSON HORIZON FUND (la « Sociedad ») que tendrá lugar el 30 de enero de 2012, a las 

14 horas en 101, rue Cents, L-1319 Luxembourg, Gran Ducado de Luxemburgo, con el propósito 

de discutir y votar el siguiente orden del día. 

Los cambios son consecuencia principalmente de la introducción de UCITS IV y los subsiguientes 

cambios en referencia a la ley de 2002.  

ORDEN DEL DÍA 

1. Modificar el artículo 3 para sustituir las referencias a la “ley de 20 de diciembre de 2002” y a 

la “ley de 2002” por referencias a la ley de “17 de diciembre de 2010” y “ley de 2010” 

respectivamente.  

2. Modificar el artículo 4 para sustituir las referencias a “Hespérange” por referencias a 

“Luxemburgo” y resolver que la sede social de la Sociedad se traslade a L-2530 Gasperich, 

4a rue Henri Schnadt, Gran Ducado de Luxemburgo. 

3. Modificar el artículo 6 para que incluya en el tercer último apartado que la Sociedad podrá 

asimismo reconocer cualquier otra prueba de transmisión de acciones como satisfactoria 

para la Sociedad además de la transmisión de acciones que se describe en este apartado. 

4. Modificar el artículo 8 mediante la adición de una disposición que permita al consejo de 

administración imponer todas las restricciones que, a su discreción, pueda creer necesarias 

con el fin de garantizar que ninguna acción de la Sociedad sea adquirida por o en nombre 

de persona física, jurídica o entidad corporativa alguna que, a la exclusiva discreción del 

consejo de administración, no esté facultada para suscribir o poseer acciones de la 

Sociedad. 

5. Modificar el artículo 16 (i) para sustituir las referencias a la “Ley de 2002” por una referencia 

a “la Ley de 2010”, para reemplazar las referencias a la “Directiva 85/611/CEE” por una 

referencia a la “Directiva 2009/65/CE” y sustituir la referencia al “artículo 1 de la Ley de 

2002” por una referencia al “artículo 41 (1) a) de la Ley de 2010” y (ii) establecer que un 

Fondo de la Sociedad puede, en virtud de la ley de 17 de diciembre de 2010, invertir en uno 

o varios otros Fondos de la Sociedad y (iii) permitir la posibilidad de crear fondos de 

inversión subordinados. 

6. Modificar el artículo 20 para sustituir la referencia al artículo 113 de la Ley de 2002 por una 

referencia al artículo 154 de la Ley de 2010. 
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7. Modificar el artículo 21 para sustituir la referencia a la Ley de 2002 por una referencia a la 

Ley de 2010. 

8. Modificar el artículo 22 para añadir un apartado g) estableciendo que la determinación del 

valor del activo neto de las acciones pueda suspenderse en caso de una fusión de un 

Fondo o de la Sociedad y añadir un apartado h) estableciendo que la determinación del 

valor del activo neto de las Acciones de un Fondo que es un fondo subordinado pueda 

suspenderse en caso de suspensión de la determinación del valor del activo neto de las 

Acciones del fondo principal. 

9. Modificar el artículo 28 mediante la adición de dos apartados con respecto a las 

disposiciones sobre las fusiones aplicables a las fusiones del Fondo y a una fusión de la 

Sociedad, mediante la modificación de las disposiciones relativas a las divisiones del Fondo 

y mediante la supresión de la disposición de que una decisión de fusión con fonds commun 

de placement sólo es vinculante para los que hayan votado a favor de la fusión.   

10. Modificar el artículo 30 para sustituir la referencia a la Ley de 2002 por una referencia a la 

Ley de 2010.  

11. Decidir si los estatutos modificados de la Sociedad se redactarán únicamente en inglés y no 

irán seguidos por una traducción al francés. 

12. Que la fecha entrada en vigor de los cambios es 15 de febrero de 2012. 

Los acuerdos serán aprobados sin quórum de asistencia, por una mayoría de los dos tercios de 

las acciones representadas y que votan. 

Acuerdos de votación 

Para poder votar en la junta: 

 Los titulares de acciones nominativas deben estar presentes en persona o representados 

por un apoderado debidamente autorizado; 

 Los Accionistas que no puedan asistir a la Junta extraordinaria en persona pueden enviar 

un formulario de poder de representación debidamente cumplimentado y firmado a BNP 

Paribas Securities Services, Luxembourg Branch, 33 rue de Gasperich, L-5826 

Hesperange, Gran Ducado de Luxemburgo que deberá llegar no más tarde de las 17:00 

horas CET del 27 de enero de 2012. Los formularios de poder de representación se 

enviarán a los Accionistas registrados junto con esta Notificación y podrán obtenerse 

también en el domicilio social la de la Sociedad. 

 


